
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
Medellín, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Referencia: VERBAL – RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL  

Demandante: JUAN DAVID RAMIREZ CASTAÑO Y OTROS 

Demandando: LUIS SEVASTIAN GUZMAN GRAJALES Y OTROS  

Radicado: 05001 31 03 001 2024 00040-00 

Asunto: RECHAZA DEMANDA 

 
Por auto del 31 de enero de 2024 se dispuso la inadmisión de la demanda de la referencia 
por echarse de menos requisitos esenciales para la admisión de esta, para lo cual de 
conformidad con el artículo 90 del C.G. del P., se le concedió el término de cinco días, so 
pena de rechazo de la demanda.  
 
No obstante, lo anterior NO se ha encontrado en el correo institucional del Juzgado, 
memorial de subsanación presentado por la parte actora, por lo que tal como se advirtió 
que ocurriría en el mencionado auto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR EN FORMA SUBSIGUIENTE la demanda de la referencia. 
PRECISAR que no hay lugar a devolución de anexos, pues el expediente es nativo digital 
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